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DE LA

B^*^‘’'^*° A* ^ leyea obliÉçaràn en laPouIustlIr, lalu 
y Canariae, à los veinte d iæ de eu promalgaoión, 

Bj_“ *“‘û no ee dispusiese otra cosa. So entiende hecha le 
wmulgauión el día en que termina la ¡nseroión de la ley 

ffoceía s^,
“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 

«emplinueato.
leyes no tendrás efecto retroactivo, si no 

lo contrario. (Cddi^a wwl vigente)
da R ^««*0 de 4 de Enero le 1863 y la Beal orden 
ñor uni* ^*Ï°®*^ de 1091, disponen no se otorgue por tas cor
ni BAntSf*^ provinciales ni municipales ningún documento 
de ^tm’’^ “^® ’“• ’®’ f®"»***»*®» presenten los recibos 
ainís^ ’•tmtecho los derechos de inserción do loa anun- 

subastas an la baceta de Madrid y Bolutui Owoííl.

SUSCBIPCrÓN PABTICCLAK

Es OÓKooua Falous.
En mes.. ... . . . 8
Trimestre., . . ■ * 8 36
Seis meses........................18 bO
Ünafio88

Punua on Ciano a* Peiem.
Bu mee. '•.•>•• '1 
Trimestre. ...... 11 26 
Seis meses.............................23 60
Un año.46

Æâmero suelte, 38 etnOmet de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que lop Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dm^ndrin quo so fije 

un ejemplar eu el sitio de costumbre, donde permanecer4 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiaie» se han de remitír al Jefe poUtbja 

i respectivo, por ouyo_conducto ee pasarán á los editores de 
! los mencionados periódicos, 
] (Ordenes de 2 de Abril, de 9 y 21 do Octubre de 186^. 
5 Los sehorea Secretarios cuidarán bajo su mas estreci a 
1 responsabilidad, de conservar los números de este Bolefiit, 

coleccionados para su encuademación, que deberá rsrlb* 
curse al final de cada año.

Adtsbtbmcia. Conforme con la condición 4.* del plie
go que he servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que rho 
nen loa Interesados el importe de su publicación, á rssón 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y l a venta de nú- 

' meros sueltos a 88 céntimos. .

ffísííeiicia leí Consejo le Sinistras
[0ac8ia 'isl 23 de Noviembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. Q.) y Augusta Real 
®’aniilia, continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa
lud.

-MINISTERIO DE HACIENDA

Número 2801

REAL DECRETO
En nombre de Mí Augusto Hijo el 

_BY D. Aifonso XIII, y pomo Reina 
egente del Reino, á propuesta del 
miatro de Hacienda, de acnerdo con 

®1 Conseja de Ministros,
Vengo en aprobar el adjunto Regla- 

®®nto para la adminietraoión y esao- 
didn del impuesto sobre el fleta de mer- 
“ancísa entra los pnerUs de la Penin- 
®^ífl, islas adyacentes y posesiones es* 
pallo las del Norte de Afeioa, à que se 
fefiere «1 artioulo 6.* de la ley de 30 

® Agosto último, el cual regiiá con 
®®taot6r provisional basta ijue, oído el 

onsejo de Estado, ee dicte el defini
tivo.

Dado en San Sebastian ¿ veinte y 
^noo de Septiembre de mil oebooiea- 
^® noventa y seís.-MARIA CRISTI-

-“-El Ministro de Haolenda, Juan 
^a»arro Reverter.

REGLAMENTO 
^*SA LA ADMINISTBAOIÓH Y COBBANZA

DEL
Opuesto sobre los billetes de via- 

.1®ros, transportes terrestes 
y fletes marítimos de mercancías 
^^formado con arregio á io prevenido 

«« e/ ardcvlo 6i‘ de la ley sobre mo- 

dificaeión de impuestos de 30 de Agos
to de i896.

CAPITULO PRIMERO

DIBPOSICIONHBQENKBÁIES

Artíoulo 1.” El impuesto sobre el 
preoio de los billetes de viajeros, trana 
portea terrestres y fletes marítimos de 
meroanolas. se liquidará y percibirá en 
la Península é islas adyacentes con 
arreglo á las presoripcioues de las le
yes de Presupuestos de 26 de Dioiem 
bra de 1873 y 26 de Junio da 1874, con 
las modifioaoiones introducidas por el 
art. G." de la ley sobre reforma de im
puestos de 30 de Agosto de 1896.

Art. 3.'’ La ezacoión y administra- - 
oión se verificará oontorme à les pres
cripciones generales contenidas en este 
Reglamento, y à las deolaraoiones y 
disposiciones que, según su caráoter, 
dioten et Ministerio de Hacienda y la 
Dirección general del ramo para ta Ín- 
terpretaoión, exptioación y aclaración 
del mismo.

Art. 3.” En las Provincias Vascon
gadas y Navarra no tendrán aplicación 
lee disposiciones de este Reglamento 
mientras el expresado impuesto se sa
tisfaga en la forma de los conoiertoa 
establecidos, ^ en otra que determine 
el Gobierno,

No obstante Io dispuesto en el pá
rrafo anterior, cuando toe viajeros ó las 
meroanofas salgan de loa límites juris- 
diooionalea de dichas provincias, el im
puesto será exigible con arreglo à las 
prescripoiones de eate Reglamento.

CAPITULO 11 

del recargo sobre las tarifas de viajeros 
por fert oearriles ' g sobre tos precios de 
los asientos de las diligencias y demás 

medios de loeomoeiin terrestre

Art A.* El preoio de loe billetes de 
viajeros por ferrocarriles dentro de la 
Península é islas adyacentes se recar
gará en favor del Estado oon el 15 por 
100 del seBatado en las tarifas legales 
de las respectivas empresas.

Art. 5 “ Este recargo se limita ai 6 
por 100 del valor de los billetes que se 
expidan, á precio reducido, para los 
trenes llamados da recreo, ó para expe
diciones extraordinarias, aun cuando 
ee verifiquen en tos trenes regulares, 
siempre que se anuncien al público con 
la antioipaoión conveniente y ge dé co- 
nooimiento á la ínterveuoión dei Esta ' 
do eh la explotación del ferrocarril, la 
cual, á su vez, deberá darlo á laa Dele 
gaotones de Hacienda para la cuenta 
llevado á la Compañía.

Asimismo tedas las combinaciones 
de trenes á preoio reducido, siempre 
que tengan carácter temporal, serán re
cargadas solamente con el 5 por 100 
del valor de los billetes, si la rebaja 
consentida por las empresas excede del 
20 por 100 de las tarifas legales.

Los anuncios relativos á loa trenes 
de recreo y á las demás expediciones y 
oombinaciones á precios rednoidoa á 
que se refiere este artículo, determina
rán el precio de los billetes, el recargo 
del 5 por 100 y la cantidad total que 
hayan de satisfacer los viajeros,

Art, 6.’ Por los trenes especiales ó 
particulares satisfarán los que los utili
cen el recargo dal 15 por 100 de la ta
rifa legal en favor del Estado.

Art, T.” Los individuos que por las 
disposiciones vigentes tengan derecho 
á viajar por ferrocarriles oon rebaja de 
preoio de las tarifas legales, satisfarán 
Únicamente el 15 por 100 del preoio de 
sos billetes respaotivos.

Art. 8.® Se exceptúan del recargo 
del 16 por 100:

!•* Las tropas que viajen ea Cuer
po en trenes espeoialea ó regulares, y 
los militares, marinos, guardias oiviles, 
carabineros y agentes de Orden públi
co, on ando lo verifiquen en comisión 
del servicio ó en cumplimiento de or
den superior, aunqoe abonen el pasaje 
de su peoulio partionlar.

2-* Los empleados del Gobierno 
que, teniendo derecho á viajar grátis, 
lo verifiquen en oomisión del servicio, 

tales corno los Interventores del Estado 
en la explotación de ferrocarriles, loe 
logenieros en sus divisiones ó distritoe 
y loa Inspectores de Correos y Telé
grafos.

3.® Los Administradores, Direoto 
res y empleados de laa Compañías, 
cuando viajen en las líneas en que ten- 

' gan aquel carácter, siempre que el pa
Se de que óean portadores acredite sus 
funciones.

■^ 4.* Loa penados, prisioneros y de- 
’ mentes que sean trasladados por caen- 

ta del Estado.
Art. 9,® Los individuos que no es

tén com prend idea en los articulos 7.* y 
S'**) g posean billetes gratuitos, satisfa
rán el 16 por 100 del preoio asignado 
en las tarifas legales si asiento que 
ocupen.

Art. 10. Se recargarán igualmente 
oon el 15 por 100 del importe de las 
tarifas legales en beneficio del Estado 
los suplementos expedidos por los fnn- 
cionarios de las empresas encargadas 
de la revisión de billetes para cambios 
de clase y prolongaciones de viaje

Art. 11. Satisfarán el 16 por 100 
del recargo sobre el precio de sus bt 
listes respectivos loe que viajen en 
tranvías, diligencias, sillas de posta y 
de correo, en ómnibus y en toda clase 
de oarruajes de cuatro ó más asientos.

Quedan exentos de este impuesto los 
tranvías y ferrocarriles ouya longitud 
sea inferior á 6 kitómetroe, entendién— 
dose que no podrán aprovecharía los 
de longitud menor, si enlazaren oon li
neas generales, según lo dispuesto en 
las leyes de Presupuestos de 11 de Ju
lio de 1877 y 6 de Agosto de 1893.

Art. 12. El recargo del 16 por 100 
en los billetes de los traavlas, diligen- 
oias y demás medios de locomooión con 
motor de sangre, se exigirá sobre el 
preoio de tarifas, ouando las hubiese, 
ó sobre los precios oon vención ales, 
cualesquiera que fueren, ya tengan ca
rácter permanente por más de un via
je, ó ya ea alteren en cada ano de loe 
que se verifiquen.
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Este recargo podrá coucertarse en
tia las Delegaciones de Hacienda y las 
empresas, dueños de diligencias, tran 
vías y demie vshioulos de dicha clase, 
teniendo en onecta el número de via
jeros qne verifiqaen los tranepottes pe
riódicos, y pudiendo boxtidoarse como 
máximam el 60 por 100 dal valor de loa 
billetes de viajeros y del producto de 
tnercauoias, con arreglo al art. 12 de la 
ley de 29 de Jnnio de 1H87,

Con tsl objeto, y ante una Jauta pre
sidida por el Delegado de Hacienda de 
la provincia, y compuesta del Ádmí- 
cistrador, Abogado del Estado, Inge 
ulero indnetrial ó Jefe de la Inepeo- 
ción, OSoial de! Negociado reepeotivo, 
en oonoepto de Secretario, y con asis
tencia dal interesado, se extenderá no
ta duplicada, según modelo, en la qna 
àe hará constar el número de viajeros 
oondacidoa en el ello, que consten en 
los libros que dicho interesado debe 
llevar, según dispooe la Beal orden de 
27 de Noviembre de 1884, el precio 
del billete, la clase de carruaje y. tanto 
j/CT ciento qüe se bonifique; cuidando 
la Junta qua este tanto sea el más re
ducido posible, y fijando, por último, 
la-cantidad que como con oler to se ha
ya de satisfacer; cuyas antas serán re
mitidas á la Dirección general del 
ramo.

Esta, una vez examinadas y compro
badas cfliiVeniente mente, las aprobará 
ó desaprobará, según proceda, sin cuyo 
requisito no prodnoirán efecto.

En la celebración de la Jnnta fe ob
servarán las reglas- establecidas para el 
servicio de la inspección é investiga
ción de la ETacieúdá de 4 dé 0otu'6re 
de 1895, y uno de Ir a ejempljyed, de 
dichas aptas llevará el timbre que, le 
oonresponda según la ley.

Ajt. 13, Son extensivas á los viajen, 
en tranvías, diligenein-í ,y demús me
dios análogos de loeo.mocióa las exeep, 
ciones L* 2,*, 3.“ y 4.*, comprendidas 
en el art. Ô.” de deis Eegíamanto.

CAPITULO ni 
del recargo sobre el precio dei pasaje 

en las vías marismas ÿ fluviales

Art. 14. Los precios de pasaje, en 
boques da vapor entre poeetps de. Ia 
Peninsula é islas adyacentes se recar
gan en favor del Estado con un 16 por 
100 de su valor respectivo, entendién- 
dOso por puertee para estíos efectos, se
gún la ley do 7 de Mayo de 1880, los 
parajes de las cobtas más ó menos abri
gados, bien por la disposioión natural 
del terreno, ó bien por.obras oonetroí
das al efecto, y en los cuales existe de 
una manera permanente y en debida 
ferina tráfico marítimo, ó en que se 
permitan operaetcnes de carga y des- 
oarga, con intervepoión da las Adua
nas.

Art. 15. Si el buque fuese despay 
ohado para puerto extranjero ó para 
lap provincias españolas de Ultramar y 
tocase en otros puertos deja .Península 
ó islas adyacentes, admitiendo pasaje, 
para ellos, este paeajodeveugaiá.el re
cargo á que se refiere el artículo, ante
rior.

Art. 16. Aeímisme devengará el reí

cargo del 16 por 100 el pastaje entre los 
puertos de la Península é islas adya
centes, aun cuando los buques hiciesen 
escala en puertos extranjeros.

Art. 17. Los individuos militares 
ó civiles, de cualquier clase, condición 
y sexo, que en virtud de las disposicio
nes vigentes ó de contratos de empre
sas marítimas con el Gobierno tengan 
derecho á viajar á menor precio que la 
generalidad de los pasajeros, satisfarán 
sólo el 16 por 100 leí precio de su pa
saje,

Art. 18, Quedan exceptuados del 
reoargo del 16 por 100:

1 ." Las tropas que ee embarquen 
en Cuerpo y los militares, marinos, 
guardias civiles, individuos del rés- 
guardo de mar y tierra y agentes de 
Orden público, cuando viajen en co
misión expresa del servicio, aunque 
abonen el pasaje de su peculio parti
cular.

2 .° Los: individuos de clases mili
tares que, por órdenes superiores, ó en 
virtud de condiciones estipuladas con 
el Gobierne, deban ser trasladados gra
tis de un puerto á otro del litoral da la 
península ó de las islas adyacentes.

3 .’ Los que sean embaroadostett bu 
ques fletados para uso exoloeivo del 
Gobierno ó. sus Delegados, siempre 
que loa dueños ó con si g natari os da. loa 
baques no se reserven interés alguno 
particular en el pasaje y en el carga
mento, limitando su inter vención á la 
Dicecoión facultati va,

4 ” Loe pasajeros que h^an llega* 
do á'Un ywerto cualquieras^ que^no.mai 
ed de su destino, por caufá de naedra- 
gio ó por arribada forzosa y per su etn-, 
barque en el mismo buque de partida ó 
eu'otro distinto.

6 .® Los Administrad ores, Directo 
res y empleados de las empresas morí 
timas, 008ado-viojen bu los tuques en' 
que tergan aquel carácter, siempre 
que el puse dfl que sean pOitEdOres-’ 
acredite sos fnnoioneé.

Art. 19. Eos que viajen gratis ó á ' 
precios menores de los de tarifa, si Is 
hubiese, por gracia de las empresas ma 
rítimas, satisfarán el 16 por 100 del 
precio correspondiente á' lá clása’ de 
pasaje que utilicen.

Art. 20, Están igualmente sujetos 
al recargo del 16 por 100 los que toma
sen pasaje de un puerto á otro de la 
Península ó islas, adyacentes,, aunque 
aleguen que habrán de coutinuar el 
viaje en el mismo bnqoe ó en otro pa
ra el' extranjero ó Ultramar.

Art. 21, Loa dueños,, oonsignata- 
rios. y en general todos los que no for
men parte de la dotación marítima da 
cada buque, pegarán al Estado el 15 
por 100 del precio del pasaje que les 
corresponda.

Arti 22. No se considerari como 
comisión deí-servioic, á loe efectos de 
la excepción 1. del art.* 16, le traslación 
por. mar de los individuo», que se re*, 
flete, cuando se verifique por cambio 
de empleo ó de clestino.,

Les tropas que viajen.en Cuerpo-go
zarán siempre de là excepción axpre- 
sada..

CAPÍTULO IV
DEL Ilir OBSTO 30BBK lATAK’FA DSTKANS- 

P0KTH3 TESHESTRES Y PIBTUá DE MBE- 

OANClAs BEI BUQUES DE TODAS OLAS 18 BB- 

TRB tos PÜBRT03 DB LA PENÍNSULA, ISLAS 

ADYAOBNTKB. POSESlONgS ESPaSoIAS DBL 

NORTE DB ÁVRIOA É ISLAs CANARIAS

Art. 23, Los transportes de metá
lico, de meroancías, encargos, excesos 
de equipaje, carruajes, ganados y de 
los cadáveres y efectos fúnebres que 
ee realicen por cualquier medio de to- 
comooión terrestre y fluvial, devenga
rán un derecho de registro, que sa
tisfarán en metálico los remitentes ó 
consignatariúe, con arreglo à la tarifa 
siguiente:

1 .* Doce y medio céntimos de pe
seta por cada talón, resguardo ó fac
tura cuyo importe para la empresa sea 

1 de 2 pesetas 51 céntimos á 6 pesetas 
¡ 26 céntimos, ambos precios inclusive.

2 .® Veintioinoo céntimos de peseta 
si el precio del transporte ea de 6 pese
tas 26 céntimos á 12 pesetas 50 cénti
mos.

3 .® Cíncoenta céntimos de peseta sí 
fuese de 12 pesetas 51 céntimos á 25 
pesutas..

4 .® Cincuenta céntimos, de, peseta 
por cada fracción indivisible de 26 pe
setas adUiO&atoiB>,

Art. 24. El impuesto sobre trans
porte marítimo de mercancías de bu
ques de todas clases entre los puertos 
de la Pen Inso la é islas ad'yacantes y 
poseeiotíesespaftuldá del Norte d’é Afri
ca, se devengará con ■arreglo al art. 6.“ 
de lá ley de 30 de Agosto de 1896 por 
cuotas fijas, por anidad dle peso, y bÚq 
arreglo a! térmífao medio del flete, 
según-dláta ñeras y casos.

Les cuotas fijáis serán las que com
prende la tarifa adjunta á este Beglá- 
mento.

Art, 26. Lbb posesrotíes eípañola» 
del Norte de Africa ee cónsiderarán 
comprendidas en lá tercera zona de las 
cuatro en que se han dividido las cos
tas de España y que expresa la tarifa 
adjunta.

La navegación que se realice entre 
los puertos da las isiás Gananas y Io9 
demás de la Península, islas Báteéres 
y posesiones españolas del Norte de 
Africa, quedará sujeta á la cuota seña
lada entne tas zanas l.*'y 3,*j perú á ift 
que se realice entro lúa puertos de las' 
islas Canarias, se cobrarán Ias cuotas 
señaladas parada tercera zona.

Art. 26. La base para la exacción 
del impuesto será el peso bruto de las 
mercanoiaa.

Art. 27. Para la aplioaoión dé la' 
tarifa se tén'dVá 'pteséúté:

!,• Que los minerales metalíferos' 
son aquellos que en el caso de impor-' 
taras del eitranjhwiJ deberian aforarse 
por Ift,pprtid.a,-10 deJ, Aranoeí, vigentes

2.? Que la ’eal-feeJa’i O&Uiirn'd-olohupO' 
do sedf o dada spatWd »41 ai'

3*' Loatúe•èaîWgiSMPlos^osttpreodi- 
do3 en les partidas 295, 2 96, 207, 299 
y30i.

4,' El hierro en lingotes es el hie
rro fundido, de la paítida 24.

S ' Loa oamentoa, oales y yeso, Ib» 
que comprendo la partida 6.*

j 6.* Las tejas y iadrilloe, los de ta 
partida 16.

7.* Las piedras en basto, los már
moles, jaspes y alabastros que cita la 
partida 1.* y las demás piedras que 
comprende la &.*; y

8“ Las maderas de entibar y rcHí" 
zoa, los troncos de pino ó roble sim- 
pleménte desbastados, y no los tablo
nes y vigas que tienen otras aplica
ciones.

Art, 28. No debiendo peroibirse el 
impuesto más que una eda voz por 
expedición, no se exigirá en los tras
bordos cuando en las facturas preseu- 
tadtts en loa puertos de embarque se 
haya consign ado el plinto en que les 

. meroancías deban desoargarse; peto 
cuando en el puerto de dé^fino deáíg* 
nado en las facturas se pida el trasbor
do para otro distinto, se exigirá en ét 
la diferencia que resulte entre la oan- 

' tídad satisfecha y la que debía exigió' 
; se, según la zona eo que esté enclavado 
, el primero y el último puerto.

Art. 29, En ningún caso se harán 
* devolución es de las oantídade^ líquí-
■^ dadas, ya por quedar tas mercancías 011 
; puertos distintos del da destino que ®® 
i haya consignado en las facturas, 7® 
■ por eonsécuenoia de los trasbordos.
j Art, 30, Están exentos del impneS' 
1 to sobre tranepórte marítimo de mor- 
j osoolas;
j 1.® Los buques que. navegaba 0X ' 
5 olnaivameothdentro 3a las bahías de 
f le» pnenoBf
j 2.® Los buques que naveguen eutt*. 
; puntos de las rías de Vigo, de Arosa, 
i de Bilbao, de Huelva y otra® 0001^ 
; jactes.
j 3,* Los buques que navegueu qóf 
Í los rios sin salir al mar.
j 4.® Los vaporee qúe hSgán viM®® 
; entre Algeciras y Gibraltar, cuando 
j sólo conduzcan pasajeros.
j 6.’ Las-lanchas y barcazas en sil® 
| expediciones entre Roquetas y Al' 
' meria.
1 6.* Las embaroáciones menores qo0

condozoan mercanoias de un punto ha* 
bilitado á otro do la jaciadicoión de 
una misma Aduana.

7.* Los transportes y pasajes qn® 
se verifiquen gratis en obsequio 3®^ 
Estado.

Art. 31, Eu la navegación de la Pri
mera clase, los buques cuya total o»" 
bida no pase de siete tonelados de ar
queo (do 2'83 metros cúbicos) pag®^^® 
sólo Ia mitaÚ del impuesto. Si la Admi* 
nistraoión d'udara de la verdad da ta 
capacidad declarada, podrá diepOD0ó 
que se verifique el arqueo del buqo®» 
afeniéndoBs al resultado.

Art. 32. También se eplioarán á 1» 
a^wistración y cobranza de este lov 
puesto las reglas y preopptOftfeat^W®®^" 
dos para la percepción del general de 
carga y descarga^^^^«BlMvá ponto» 
que no están cÓhslgSados en esta» Ai»' 
pbáfeíbhes.

Art. 33. Todas lás Administraoio- 
ncsidc Adaauah y lúe láóerViéúOioP*®’ 
de lo8,p.íierXüs fraacoa remitirán W0“' 
8U.í^^,ent0, Iq8 ^tpdpj: 4^. g^oaiKta^l* ° 
del impuesto durante e! mes álas A 
mîoistraoiosfeîrdô'Haciênda' dú tab pó® 
Tio«MiéoqttO''oointapáfad)nh fió’* *^’
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26 DE NOVIEMBRE DE 1896

miuistrapionea enbal ternas enviarán un 
duplicado de dichos yetados A las prin
cipales, para que eatas loe resuman en
Unión de los estados de su recaudación, 
propia y remitan el resumen hecho por 
Aduanas A su Dirección general,

(Se continuará.)

COMISION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Número 3.87
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión provinoial en sus sesio
nes ordinarias celebradas en los días 
l-Vd, 7, 13 18, 22, 26. 28 y 31 de 
^Ú¿ú; i.’. XMX. ib 17> 19>^aa„ 
^^.'23 y 30 de Spp.trdmlrre'de ^A^^^'X

Mkd bk teÉP^IBMÉRÉ

Sesión del dja J6 
^^id-tn^ra 'd’eí'seSior’Eacáíiiílla

Señorea que asistieron:
Barrica, Camacho, Flores, Gutiérrez; 

^vó,,Muñoz Sepúlveda, Carrillo, Gar- 
Cubero y Cabello de loe Cobos.

_ Laida y eproUada el acta de la ente- 
^*or> quedaron acordados- los particula- 
’^os bigcieutes:

Aprobar un vale importante 66'78 
íee6t&8, expedido por el Director del 
Üe°^^'^^' Pi^n^lnoial de Agudos à favor 
]^ na Giménez, por el suministro de 

’iorante el mea de Agosto ultimo, 
ció ^^^’' ^n^^^’i» *1'® ne a comuniea- 
^ ® ^el Director fie la Oaaa Socorro 

‘’Spicio. A la que acompaña un resú- 
(^ n del gasto de víveres y medicinae 
ra^*"*"* *^ ^^ »qnel establecimiento dn- 
^Jite el pag¡^do mes de Agosto, A la 
do^i '^^^ ^’ precio A q-ue se han liquida

•as estancias de loa acogidos.
^ utico acuerdo ae adoptó eceroa 

® otra oomunioaoión del Director del 
“spital de Crónicos, relativa A gestos 
estancias caosadae en dicho estable- 

'Onentoa.

Í

Í

00 ^°®‘^*’'' »8ÍmÍ3a]0 enterada da las 
re '*'^^‘‘’’^‘’1®^®® dirigidas por los Di- 

®t^e8 de la Casa Socorro Hospioio, 
® Hospital de Crónicos y de la Gasa 

te '^^''^^ '^^ Expósitos, en las que rami- ! 
® relaoiéu detallada do los víveres y j 

t Í*?^ »>'tíealo8 recibidos en diohes es- 
6uimia]jtQg^ tant, por subasta como 5 

sistema de adminietraoióu, dn í
ote el próximo pasado mes de Agosto. ' 

CQe'^^^’^ -’6“®!“®“®® enterada de las ■ 
j^ “fss justifioadas que remiten loe : 
fo antea inencioDados, de los ;
Wíú ^'^^ tienen redibidos de la Caja ! 
súí***'”'*’’^®■'•étidér A ¡ofi gastos de 
•qne^*^**^^ ®‘*®’>l®oí’’WéiHtt8, en í 

?.^?TtlúuJo8 no subaatados, duran. I
•^ A‘goáto Últftnd. j

Í08 '*”'®^' 1^:nota dé los gaRtcs-caos»
»1 ^^^ -lose^ftt GonzAlea, adscrita''
ih ^^^ ^^^t^falifie físf^adtÓ8 durants:

®-*^^> °°° ei^abjptáífi0 i 
^^AWs fié mar, cuyo impôt to aa- ’

^ ’jar en 2.600 pasetos ef sueldo del j oo«uviuu.
®i^^j^^’°^“ ^'’^^’^J^^ pío vin-j Aprobar el' «Atado de inversión de 
diá,^í’ /°'* Ppanoieoo Velasco, conos- fondos parX el corr'ieüte mes dé Julio.

Í

’h *^0®As ]B.fcérofirs recompensa 
rito A BUS años de servioio.

' ii 
f i

f

Quedar enterada de ana comunica
ción del aefior .Co bar aador participan
do haber ordenado el, ingreso provh 
sional en el departamento de dementes 
del Hospital de Agudos, da la permu
ta alienada Carinen Costícia, y que se 
instruya el expediente prevenido en el 
Real decreto de 19de Mayo de 1835.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospioio á Carinen Fernández Muñoz, 
de 33 añoSr Viada, pobre y vecina de 
esta capital.

Con lo que terminó la seaiÓE.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.

AYUNTAMIENTOS
Î

í
Í

DOÑA MENCIA
Núm. 30*7

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta villa duran
te loe meses de Julio, Agosto y Sep
tiembre últimos.

MES DE JULIO
Sesión ordinaria del día 2

Presidenoia 
dpi sífior Alcalde D. Calixto de Vargas

Leida el sota de la sesión anterior, 
fué aprobada y se acordó:

1 Aprobar la cesión hecha por don 
! Rafael Utrera Barba en favor de don 
! Juan de los Santos Navas, de sn rema 
Í te del arbitrio impuesto sobre el uto' 

o-bligatorio de peaos y medidas en e!
j presente año eeohómícoi y que se ló 
I exija à este último la correspandiecte 
t fianza.
| Consignar en acta la renuncia hecha 
j por el rematante de coosamos al cobro

de las ezietenoiaa qna al finalizar el 
afio económico anterior qnedaron da 
carnes de oerdos saladas, y que así se 
afeatue en el afio eoocómioo próximo 
venidero.

Beeonooer como sueios y obligados 
mancomunada y solidariamente a! pago 
de tos remates hechos de las especies 
de oonsumos y arbitrios sobre pasos y 
medidas y degüello de roses en el Ma
tadero público, á los señe re 8 don Juan 
d'e los Santos Navas Priego, don José' 
Mbreno Aceitono, don Quillemio Con
treras Muftoz, don Antonio María Ji
ménez Contreras y don Blas Qtteto 
Véraj relevándoies de prestar fianza en 
metálico y que sea sustituid^a por la

Aprobar el presupuesto ordinario 
con las reformas ordenadas para este 
sHó eco o ómico de 1896 á 97.

Designar loe caminos y callee de 
tréneito para la oondtiooidn de las as- 
peeies sujetos-ai impuesto de consumos 
á la'Administración respectiva.

Sesión del día 9
Presidenoia 

dal seflor Alcalde D. Calixto de Vargas
Leida el acta de la sesión anterior, 

fié aprobada yes acordó:

Gbud^aer grktúitaieénte & los arren
datarios de ûonsaæûB las dos habitaoio-

des de la planta baja de esta Casa Ca- 
pitalar para sa disfrtts en el presente 
alio económico,.y que el Juzgado mu- 
nioipa] se traslade à- las oficinas de la 
planta baja del Pósito.

Nombrar, á propoesta del señor Ad ; 
ministrador de Consumos, Agente eje
cutivo para »1 cobro de los descabierr . ' 
tos que resulten à favor fié la Admi- 
oíatración de aquel impuesto, à don
Calixto Naves López toda energía y actividad proooda Ati

Delegar en el señor Alcalde Presi- j haber eteotivos los descobi-eifcda pór 
dente para qua represente A 1« Gorpo- Î oonsuinos que existen, A fin de evitar A 
raoión.en el otorgamiento de la esoritu- .’ los señores Concejales lasr responsábi- 
ra de fianza que han de hacer los cea- ! lidades que pretenden eligir lee ofieis . 
tlstas de consumos, S ñas de Hacienda y Diputaoión* pro*:

Que se for man cuatro seocioues de loa ¡ vincial, ■ . X,
oontribuyentea y se exponga ai público 
la relación do loa mismos para que se 
hagan las oorrespondientes reclama' 
cienes.

Sesión del dials 
Piesidenoia 

del señor Alcalde D, Calixto de Vargas
Leida el'acta de la sesión anterior, 

fuá aprobada y se acordó:
Dividir A loe contribuyentes para, el 

sorteo de asociados, en cuatro aecoió- 
nea, en proporción al importe total de 
la contribución que pagan. !

Que. loa doce vocales asociados ae 
elijan dos por la primera sección; tres i 
por la segunda; cuatro por la tercera, j 
y tres por Ia cuarta, y que el sorted se ■ 
hará A las nueve de la noche del día 
dos de Agosto, en esta Oasá Capitular, 
y que esta acuerdo se publique en el 
Bolbiin OnoiAT.

Sesión del dlA 23
i Presidencia
, del señor A loa id's D, Calixto de Vargas 

Leida el acta de la sesión anterior, 
fuá aprobada y se acordó:

Conceder quince pesetas de gratifi 
caoión con cargo at capítulo deimpre'- 
vistoe, A la niña Rosalía Jiménez, en 
premio A su aplicación y notables dotes 
que había demostrado en loe exAmenes 
públicos verificados en días anteriores 
en las ésouelas por la junta local de t 
primera enseñanza. í

Sesión del día 30 
Presidenoia 

del señor Alcalde D. Calixto da Vargas j 
Leída el acta de la sefión anterior,

fuá aprobada y es acordó levantar 
sesión por no haber otros asuntos 
que oouparee.

Sesión extraordinaria del día 31 
Presidenoia

1a
da

fiel señor Alcalde D. Calixto de Vargas
Se acordó apfiobay loa repartimientoa 

de la oontribuoión territorial por loa 
oonoeptoa da rústica, colonia, pecuaria 
y urbana, y que se remitan A la aupe- 
rioridad para su aprobación, acompa- i 
fiados de sus respectivas oopies, liâtes । 
¡cohratoriae y recibos talonarios. 8

MESDEAGOSTÍO
Sesión extraordinaria de'ídía 2 

Presidenoia
del señor Alcalde D. Calixto de Vargas 

Con los requisitos legales se proce
dió al sorter ¿g doce vocales asociados, 
siendo elegidos los qpe aparecen en 
dicha anta y se publicaron en el BoLK- 
TIN Ovioiai, oportunamente, según so 
acordó.

, j . Sesión qr,diñaría del día 6
..Presidencia

fiel señor Alcalde D. Calixto^e VargM . 
Leida el acta Ze la sesión ordinaria, 

anterior^fué aprobada y asimismo las
1 de las dos extraordinarias últimas, cu

yos acuerdo» fueron ratificados, y as 
acordó:

Esticialar el celo Jel Ageats ejeoa-»¡ 
^ivo fiel Ayuntamiento para que com

1 Que transonrrido el plaxó voíantaríó • 
eoncodiJo para el reintegro de las obli-' 
gaoioues del Pósito, se proceda & ha- 
oerlas efectivas por la vía de apremio.

Que ee arohiven, la ouenta yJustifir-j 
cantes presentados por don Franoisoo 

¡Moreno Ruiz de los gastos de-la obra; 
verificada en la iglesia parroquial .de 
esta ville, y se la dé un voto de gracias 
por el interés que en alio ae ha tomado.

Que durante el presente año eoonó-: 
mico se le libra al señor Seoretarjo; fiel 

f Ayuntamiento, por dozavas partes, lÿ 
f cantidad designada en el presupuesto 
1 para material de oficinas.
t Quedar enterada y ratificar él nom- 
5 bramiento hecho por el señor Alcaide 

presidente, de guarda de campo, à ía- 
' vor de Vicente Vera Cubero.

Sesión del día 13
Presidenoia"

¡idel señor Alcalde D. Calixto do Vargas 
i Leida el actafip la sesión .anterior» 
ifuó'aprsbada y se acordó:

Aprobar el estado de inversión da 
fondos en el presente mes. ,

Aprobar una o□ enta presentada por, 
Juan Santos Gau Gómez de treinta y 
nueve pesetas, importe del encalo ve-, 
rifioado en la casa cuartel de la Guardia 
civil, y qua se abone del capitulo de 

1 imprevistos.
Nombrar auxili«r da la Agencia eje- 

cativa de Consumos de esto Ayunta
miento, à don Rafael García Amo., A 

‘propuesta del Agente.
Sesión del día 20

Presidenoia 
del señor Alcalde D. Calixto de Vargas 

Leida el acta de la sesión anterior, 
fuá aprobada y se levantó la sesión por: 
.no haber asuntos de que tratar.

Sesión del dia 27
Presidencia ' 

deí señor Alcaide D. Calixto de Vargas
Leida el acta de la sesión anterior, 

fuá aprobada y se Boordó:
Aprobar el estado de inversión fié

fondos oorrespondienta ai mes de Sep
tiembre próximo.

Que pase A la capital para in^esaj 
fondoa y gestionar otros asuntos dal 
Municipio, el señor Secretario de là 
Cprporaoíóiij-y que se le abonen loe 
gastos del capítulo primero, articulo 
o0taLyo dpi preaopuesto oofrient.e, .

Declarer pendiente de reoaj^so anto 
la Comisión, provinoial el ipozo del úl- 
timo re^ppíaso Vicente Ubeda, Lama, 
i virtud fie expediente seguido por el, 
mismo.
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Daolatar soldado oondioional ó re* 
cinta ea depósito al recluta del último 
reemplazo Atanasio Ma&oz Moreno, con 
arreglo al expediente que ha instruido 
y presentado.

MES DE SEPTIEMBRE
Sasióa dei día 3 

Presidenoia 
del eeflor Alcalde D. Oalitto de Vargas 

.Leída el «ota de ta anterior, fue apro
bada y se acordó:

Nombrar titulares con el carácter de 
interinos 'A los feo citati vos módioos 
don FrancÍBooPorrea Salamanoa y don 
José Jiménez Ortega, con el haber con
signado en presupuesto.

Nombrar auxiliar de la Agenoia eje
cutiva de oonsumos á don Francisco 
Moreno Camaoho.

Sesión del dU 10
Presidenoia 

del seflor Alcalde D. Calixto de Vargas 
Leída el sota de la sesión anterior, 

foé aprobada y se acordó:
Quedar enteradoa de haber aceptado 

las titulares médicas iuterinameatejos 
seBores nombrados don Francisco Po
rras y don José Jiménez.

Comisionar ¿ don Angel Vergara 
Vargas para que en representación de 
este Ayuntamiento haga en la capital 
de la zona la entrega en Caja de los 
mozos del aotual reemplazo y presencie 
el sorteo do los mismos, y qne para su
fragar los gastos qne se le ocasionen se 
le libreo setenta y cinco pesetee oon 
cargo al capitulo 1.’, artículo 6.® del 
presupuesto en ejercicio.

Sesión del día 17 , 
Presidencia 

del señor Abalde D. Calixto de Vargas
Leída el acta de la sesión anterior, 

faé aprobada y se acordó:
Que de loe primeros ingresos qne se 

hagan en la Caja thunioipal se abona 
el descubierto que este M unicipio tiene 
oon la Hacienda, de su capo, de ooneu- 
mos correspondiente al primer trimes, 
tre del actual ejeroioio.

Aprobar el reparto de pan hecho por 
orden del señor Alcalde, entre la ciase 
pobre, y que el gasto ocasionado de 
Hétenta y cinco pesetas se libre con 
Carga al capitulo ó.*, art. 3." del preen 
puesto de este año.

Quedar enterados de haber vuelto de ! 
en viaje don Angel Vergara Vargas, y | 
de loa números obtenidos en el sorteo | 
por los mozos qae lo han sido del alia- 
tamiento de esta villa.

A propoeeta de loa individuos de la 
Comisión de Fomento, que se efectúen 
las necesarias obras de reparación por 
administración municipal, en el camino 
que desdé esta villa se dirige ó Nneva 
Carteya.

Quedar enterados del aumento de un 
ciento por ciento en el cupo de oonaa- 
mos respecto à la sal, y qae se reclame 
dei señor Delegado da Hacienda la baja 
oorrespondiente al tiempo que va tras
currido del presente año económico.

Nombrar & don Calixto Navas López 
Agente ejecutivo de este Ayuntamien- 
to, para el cobro de los descubiertos que 
tiene ef Pósito à su favór, y del repar
timiento de coosomos del ejercicio de 
1895 & 96, oon el premio de cobranza y 

dietas que las respectivas inatruociones 
señalan.

Sesión del día 24 
Presidenoia 

del señor Alcalde D. Calixto de Vargas 
Leída el acta de la anterior, fué apro

bada y se acordó:
Que pase á la capital á ingresar fun

dos y otros asuntos del Municipio, don 
Angel Vergara Vargas, y qae se ie abo 
nen para loa gastos de viaje setenta y 
oinoo pesetas oon cargo al capitulo L*, 
art. 8.’ del presupuesto vigente.

Aprobar una cuenta presentada por 
Joan Santos Gan Gómez, de ciento 
veinte pesetas, importe de los gastos 
ocasionados en las reparaciones hechas 
en el camino que desde esta villa dirije 
& NoeVa Carteya, y que se abonen coa 
cargo al capitulo 6.®, art. 2.®

Aprobar tambien otra cuanta de 
veinte pesetas, presentada por al car
pintero Isidro Tipia, por las oompoai- 
ciones que ha hecho en el movíliario y 
puertas de este Aynutamíento, y que se 
abone oon cargo al capítulo 1.", art. 6.® 
del presupuesto.

Aprobar el gasto hecho da orden del 
señor Presidente, de setenta y oinoo 
pesetas, en pequrñ-js socorros facilita
dos á los excedentes de cupo llamados 
ó filas, parteueuientea á los reemplazos 
da 1893, 1894 y 1895, y que so abonen 
oon cargo al capítulo da:imprevistos.

Que se hagan, las necesarias repara* 
cienes en la cañería de la fuente situada 
en la plaza Mayar.

Aprobar el estado de inversión de 
fondos, presentado por el teñor Alcaide, 
correspondiente al mas de Octobre 
próximo.

Aprobar una cuenta deciento sesenta 
y tres pesetas, presentada por el maes
tro de obras Juan Santos Gan, impor
te de los jornales invertidos eu el em
piedro de algunas calles y adoquinado 
de un trozo da ¡a que vá de la Plaza 
Mayor ó la plazuela de la Cruz, y que 
se abone oon cargo ai capítulo 6.®, arti
culo 7.' det presupuesto de ette año.

Cuyo extracto fué aprobado en la 
sesión ordinariadeldia 22 del ooniente 
y se remite al Sr. Gobernador civil 
para su inserción en elBoLSTisOFioiaL.

Doña Mencía 23 de Octubre de 1896. 
-Francisco Barea, Secretario. —V.® B.’: 
Calixto de Vargas López,

LUCENA
Nóm. 3048

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el excelentísimo Ayuntamiento de la 
misma en los meses de Julio, Agosto 
y Septiembre de 1896,

MES DE JULIO
' Sesión del died
No tuvo efecto por falta de número 

de señores Concejales.
Sesión del día 6 

Presidencia 
del señor D. José Chacón Valdecañas 

Marqués de Campo de Aras
Con vista de loa expedientes respec

tivos se acordó sacar á nueva subasta 
el arbitrio sobre pesos y medidas de 
nao voluntario y el servicio de alum
brado público en el presente año eco* 
nómico; aprobar los remates respecti
vos al arriendo del local de oarnioería, 

y del arbitrio sobre los puestos públi
cos de la plaza de abastos, y que el re
matante de este elevara la fianza defi
nitive haste el 10 por 100 de le canti
dad en que le resulte edjnlioado.

Sa aprobó también la licitación y re* 
mate respectivo al suministro de medi- 
uinas pera el servicio de beneficencia 
domiciliaria, y que se abonara el im
porte del remate por mensualidades 
vencidas.

Laido un oficio del señor Goberna
dor civil, declarando vigentes los pre 
supuestos del afio anterior, se acordó 
activar le formación de los del actual 
y su remisión oensiguiente al Goberna
dor de la provincia.

Se acordó igualmente prOseguir la 
cobranza de arbitrios excraordinarios 
sobre especies no tarifadas, en atención 
á haliarse inoluidos oomo recurso legal 
en el presupuesto del año anterior de- 
olarado vigente para el actual, y que 
oomo medio de exhimirse de response 
bilidades se oonsultaia el caso con di
cha superior autoridad.

Se adoptó el acuerdo de que, sin per- 
jnioio de la responsabilidad contraída 
por Corporaciones anteriores, yen cam - 
plimiento de la Reel orden de 18 de 
Febrero anterior, se liquide y pague é 
D, Félix Aznar, et crédito que resulte 
tener contra la Corporación, oompen- 
sándole con el débito de dicho señor à 
favor de la misma; que se cumpliera lo 
prevenido en el art. 143 de la Ley mu
nicipal, y que se comunique el acuerdo 
al señor Goberaador civil y al intere
sado.

Ss acordó devolver á don Joaquín 
Ortega su título de Licenciado en Me
dicina, que corre unido à cierto expe
diente.

Visto el estado de descubiertos para 
oon la Diputación, inserto en el Boíbtin 
Ofioial de 2 de Julio, se acordó ingre
sar la mayor cantidad posible por los 
conceptos que aquél comprende.

Se acordó solicitar del señor Delega
do de Hacienda la excepción de la mul
ta da cien pesetas impuesta por el mis* 
mo al Ayuntamiento y Junte pericial, 
por no haber confeccionado loe repar
tos sobre riqueza territorial y urbana 
entes del primero de mes.

Se aprobaron varias relaciones de 
gastos hechos durante varíes meses, en 
edificios del Ayuntamiento, fuentes pú
blicas, cañerías, caminos vecinales y 
puentes.

Sa declaró soldado osad ioional á un 
mozo del 94.

Se acordó pagar del capitale de im
previstos 63 pesetee 80 céntimos por 
reducción de calderilla á plata y papel.

Sa aprobó la distribución de fondos 
de los meses de Mayo y Junio.

Se adoptó el acuerdo de gratificar al 
oficial primero y ú don Antonio Alva
rez coa cargo del capítulo de imprevis
tos oon 994 pesetas 98 céntimos y 732 
pesetas 68 céntimos respectivamente, 
por sus servicios extraordinarios oon 
motivo de la enfermedad del Secreta
rio.

Se destituyó un aforador interino fiel 
ramo de ooneamos, sombrando pata 
enstituirlo á Joaqolu García Parrado.

Se acordó auplioar á la Diputación

¡provincial, que de los fendes qae el Mu
nicipio debe ingresar en la Caja de ins- 
trooción pública, se descuenten las su
mas necesarias para el pago de alqníle- 
res de los locales le las Esoaelaa pú
blicas.

Se acordó pagar oon cargo de impre
vistos la ouenta presentada por el No
tario don Francisco Ruiz de Oa-'trovie- 
jo, asoeódente ó 209 pesetas 26 cénti
mos, por sus honorarios en la esoritur^ 
dé poder ú favor del Agente del MuoD 
oipio en Córdoba.

Y por último se acordó nombrar 4 
don Juan Bautista Leiva auxiliar de 
una escuela pública, plaza creada nOé" 
vamente, y remitir copia de este acuer
do al señor Reotor de este Distrito 
Universitario.

(Se ronitnuard.)'

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Núm. 8242
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con' 
curso do postores para el día 1-* ^® 
Diciembre próximo, à la una de la tarde, 
para la adquisición de los artícoioa ai' 
guié lites:

Artículos y eondicloaes de cada ano
Trigo de 2.“ clase, del país, hié» 

limpio, exento da semillas estral®®’ 
tierra, piedras, céries y tizón.

Las proposioioms deberán haoerso 
por quintales métricos y en pap®^ ^^^ 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pai"^ 
lo cual se presentarán muestras por os 
postores, siendo árbitros los que sus* 
criben para juzgar en el acto sobre 1® 
aceptación de las proposioioaeSi é®® 
que medie aseso*amiento de peritos-

El pago se hará con un 10 por 10^ 
en calderilla.

Córdoba 20 de Noviembre de 1896- 
El Administrador, Secretario, Msr’“*^*^ 
de Santa Ana.—El Comisario de Gue
rra Interventor, José Boza. —V*” ®'’' 
El Subintendente militar, Director, 
Pablo de la Rosa.

Nota. Al verificar loe psgOZ ss de 
ducirá el importe del 1 por 100 ® 
impuesto para el Tesoro.

Otba. Los vendedores del articé o 
satisfarán à la Hacienda la contritu 
eión industrial de que trata el ®’** 
del reglamentoaprobado en H deAbri 
de 1893.

Sección de anuncios

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan deven
ía en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

Imprenta del DIABIO DE CÓBüOBA
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